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Bases de convocatdria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 22 plazas por los
:-.istemas de promoción interna y de acc'eso libr.e.

1.1.1 El número de vacantes reservadas 'al sistema de promoción
interna es lÍe nueve plazas,

1. 1,2 El número de vacantes reservadas al sistema de acceso libre
es de 13 plazas.

l. 1,3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumulurán a las de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promo~ióf!~

interna tinalizará antes que la correspondiente al sistem,:¡ de acceso lIbre.
1.1.4 Los aspirantes que ingresen pote! sistema de promoción

interna tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes pro\"t:
nientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondIentes, según lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre~

ro 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficiáldel Estado») del 16).
l.!. 5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

"istemas.
1.1.6 Segun lo dispuesto en el artículo 6.° del Real

Decreto 995/1990, una de las plazas convocadas por el sistema de
acceso libre queda reservada para aspirantes que, teniendo la condición
legal de personas con minusvalía, lo hagan constar oportunamente en la
solicitud. En el supuesto de que la plaza no sea cubierta, se acumulará
a las de dicho sistema.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
ley 30/1984, de :2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio: el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21): el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y lo dispuesto en la
prc'}enk convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

IA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
liguru,en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 las plazas se adjudicarán a los aspirantes que superen el
proceso sekctivo segun la puntuación total obtenida por éstos a lo largo
de todo el proceso, una vez aplicado lo dispuesto en las bases 1, lA
v 1.1.6 de esta convocatoria.
~ 1.6 - El primer ejercicio de la fase de oposleión se iniciara a partir de
la primera quincena del mes de marzo.

2, Requisitos de /oscandida/os

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. l.] Ser español.
2. ,.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2. i.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Ingeniero técnico, Diplomado universitario, Arquitecto técnico, forma
ción Profesional de tercer grado o equivalente.

2.1 A No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspond¡en
tes funciones.

21.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinariO,
del· 'len icío de cualquiera de las Admimstraciones Públlcas, III hallarse
Inhabilitado para el desempeño de las ftlnciones públlcas.

28912 ORDEN de 23 de nOVIembre de 1990 por la que se CO/H'ocan
pruchas selectivas para ingresQ en el Cuerpo de Inspectores
de Calidad del Sen'lcía de Defensa, contra Fraudes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto )105/1990, de 27
de Julio (<<Boletín Ofi.cialde! EstadO)) del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo publ,ico para 1990" y -con· el fi rl de atender las
necesidades de personal existentes en e'- Cuerpo de Inspectores de
Calidad del Serricio de Defensa contra Fraudes,

Este Ministerio, en uso de las competencias atribuidas por el artícu·
lo 1.", a), del Real Decreto 1084/1990, de 31.de agosto (<<Boletin OfiCial
del EstadO) de 5 de septiembre), previo .infom1e favorable de la
Dirección General' de la Función Pública, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de- Inspectores de Calidad del
Servicio de Defensa contra fraudes.

RESOLUCION 63J/3940l/]99(), de 19 de noviembre, de!
Contralmirante Director de Rechaamienro v Do.léh'!O!!i!S,

por la.que se hace puhlica fu. cnm'ocatoria 'del C(lfldi',\"()·

oposiCIón para cubrfr una raCil!l;f' de Práctico de VII./ilero
existente en el puerto de Barcelona.

al Copia certificada del titulo profesional,
b) Certificado del acta de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Ministe

rios de Defensa y Justicia.
e) Certificado de los servicios v méritos profesionales, en el que

consten los cinco años de mando de 'buque, con detalles de los mismos,
y en el caso de los Prácticos de Puerto, los servicios de esta clase
prestados, computables como mando. > •

6. El personal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
tomar parte será sometida previamente al reconocimiento médico que
dispone el artículo 13 del Reglamento General de Practicajes, que tendrá
lugar el día antes del examen, en d sitio y horas que oportunamente
indicará el Comandante Militar de Marina de Barcelona.

7. los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Barcelona con arreglo a los artículos 11 y 17 del Reglamento
General de Practicajes «(Boletín Oficial del EstadO) número 206/1958),
el día y hora que oportunamente se indicará, siendo público el acto del
examen. que consistirá en un solo ejercicio. de carácter técnico, que
ver5ani sobre las materias señaladas en el articulo ¡ 7 de dicho
Reglamento.

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-EI Contralmirante Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Justino Antón Perez-Pardo.

Tribunal Superior de Justicia de .l1ufci;;¿

Caravaca de la Cruz numero 1 (Murcia).
Yel'la (Murcia).
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Tribunal Superior de Justic.:ia del Paú VaJCO

Irún número 1 (GuipÚlcoa).

CONCURSO (JPOSIC!QN

1. Para cubrir una vacante de Practicu de Numero del puerto de
Barcelona, se convoca concurso-oposición con arreglo a 10 dispuesto en
los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial dcl Estado>~ numc:-o
106), y 7 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial del EstadO») número 4]).
v la ley S7/l964, de 16 de diciembre («Boletín Oficial del EstJ.do»
numero' 303). .

2. Por tratarse de cubrir la segunda vacam.:, en primera conVfJcato
ría para dicha plaza. corresponde su prc"lsión por oersonnl de la
Reserva Naval con titulo de Capitán de la Marina Mercante, con cinco
años de mando de buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendIda
entre los veinticinco y los cincuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, se
COllvocarj nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina :vkrcante
que reúnan las condiciones que determinan las disposicion¡¡-s \·igentes.

4. Las intancias dd personal d~ la Reserva Naval Acti_va. en las que
los interesados harán constar los meritas y servicios prestados en la
.~rmada. deberán s-:r dirigidas al exce!entisimo señor Ministro de
Defensa, Cuartel General de la Armada, Montalbán, 2, 28014 Madrid.
dentro del plalO de treinta días hábiles, ("ontados a partir de la fecha de
publicaCIón de la presente Resolución en el «Boletín OfiCIal del
Ministerio de Defensa)).

5. Las instancias del personal de la Reserva Naval no movilizado,
en las que se harán constar la dirección postal v númerO de teléfono a
efcctos de po')iblcs notificaciones, deberán ser dirigidas al señor Coman
dante Militar de Marina de Barcelona, dentro del plazo señ;:l!ado en el
punto anterior, acompañadas de los certificados de servicios y méritos
profesionales, debiendo aportar en su día, los documentos siguientes:

Sexta.-En el supuesto de rectiftcación de errores que afecte ¡l ;j!~,Ula

de las pJazJ.s anunciaJas en este concurso se ¡nciará de nUeVtl el !'~:¡zo

señalado en la base quinta de esta convocatoria para la SOli~:i'I:'~ de
plaza~ afectadas por el error.

Madrid. 21 de noviembre de ¡990.-EI Presidente dd Cl:'':h:jO
General del Poder Judicial, Pascual, Sala Sánchez.
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